Gobierno de Chile
Ministerio definir
Dirección Nacional definir
RES. EXENTA Nº (insertar N°)
CONVOCA A CONCURSO INTERNO DE PROMOCIÓN EN LA CARRERA FUNCIONARIA Y APRUEBA BASES 

SANTIAGO, 

VISTOS: La ley N° 18.834, Estatuto Administrativo; y el  D.S. N°69, Reglamento sobre Concursos del Estatuto Administrativo, LEY DEL SERVICIO ESPECIFICO (ley orgánica y de plantas), lo señalado en la Resolución N° 520 de 1996 y sus modificaciones posteriores, de la Contraloría General de la República y las facultades que invisto como Director Nacional de la Institución.





CONSIDERANDO: 

Que es necesario proveer los cargos vacantes existentes en la Planta de (Profesionales) y que no corresponden al último grado, atendiendo lo señalado en la Ley N° , que autoriza la planta del Servicio y establece los requisitos generales y específicos de  ingreso y  promoción del personal.
Que, en concordancia con lo previsto y establecido en el artículo 29° del D.S. 69/2004 de Hacienda y 21° del DFL N° 29 de 2004, que fija texto, refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, este concurso será preparado y realizado por un Comité de Selección conformado por: el jefe o encargado de Personal, por quienes integran la Junta Calificadora Central y por dos representantes del personal elegidos por éste. 
Que por Memorando  de fecha (indicar fecha) el Comité de Selección encargado de preparar y realizar el concurso, ha enviado a conocimiento y aprobación de esta Jefatura Superior, las Bases del  Concurso de Promoción.
R E S U E L V O:

1. Llámase a Concurso Interno de Promoción en las Plantas de (especificar) de la Carrera funcionaria, los siguientes cargos:
	Cargo
	Grado
	Unidad
	Función Especifica

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


2. Apruébese las Bases Administrativas para proveer los cargos vacantes antes indicados,  de la planta (especificar) de la Dirección Nacional del SERVICIO (definir), las que debidamente firmadas forman parte de la presente resolución.

3. Téngase Presente, que conforme a lo previsto y establecido en el artículo 29° del D.S. 69/2004 de Hacienda, el Comité de Selección, estará encargado de la preparación y realización del concurso.
4. Procédase a dar la más amplia difusión a las Bases aprobadas por la presente Resolución Exenta.

      ANÓTESE, COMUNIQUESE   Y TRANSCRÍBASE

NOMBRE
DIRECTOR NACIONAL
Distribución:

· Dirección

· Departamento Jurídico

· Depto. de Recursos Humanos

· Subdirección Administrativa.

· Oficina de Partes







